
 

 

ADENDA N° 01/2025 DEL CONTRATO N° 05/2025 

“ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES – AD REFERENDUM 2025” 

ID 458.255 

Entre la MUNICIPALIDAD DE HORQUETA, domiciliada en CALLE YAMIL 

ARMELE (EX BRASIL), República del Paraguay, representada para este acto por JORGE 

ENRIQUE CENTURIÓN GIMÉNEZ, con cédula de identidad N° 2.028.391 Intendente 

Municipal denominada en adelante la contratante, por una parte, y, por la otra, la firma 

ESTACIÓN DE SERVICIOS G&M con RUC 1903302-1, domiciliada en AVDA. 

MCAL. LÓPEZ, CIUDAD DE HORQUETA República del Paraguay, representada para 

este acto por ISMAEL GIMÉNEZ MARTÍNEZ, con cédula de identidad N° 1.903.202, 

denominada en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, 

individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar la presente "ADENDA DEL CONTRATO 

PARA LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES – AD REFERENDUM 2025”, la 

cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS 

OBRAS  

Ítem  Descripción  Atributos  
Litros 

s/Contrato  

Litros 

Ampliada  

Precio 

Unitario  
Precio Total 

1 

Gasoil - Diesel 

Tipo III Litros         64.613  12.500 7.690       96.125.000  

Son guaraníes: Noventa y seis millones, ciento veinticinco mil.---------------------------------- 

SUSCRIPCIÓN  

En prueba de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto en la ciudad de Horqueta, República del Paraguay, a los 10 días del mes de octubre 

de 2025. 

Firmado por: JORGE ENRIQUE CENTURIÓN GIMÉNEZ en nombre de la Contratante. 

Firmado por: ISMAEL GIMÉNEZ MARTÍNEZ en nombre del Proveedor.  

 

 


